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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 208 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez, doy cuenta a usted con el presente proceso ejecutivo 

adelantado por  EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra  MONICA PATRICIA BARRIOS 

TROCHA,  informándole que el término de traslado de la liquidación de crédito venció, dentro del 

mismo la parte demandada no presentó objeción alguna. Provea.    

El Guamo Bolívar, 13 de octubre de 2021. 

 
BRYAN MIGUEL CABRERA SALGADO.  

SECRETARIO  

 

JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE EL GUAMO.-El Guamo Bolívar, trece (13) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el anterior informe secretarial y de conformidad con el artículo 446 del Código General del 
Proceso, APRUÉBESE en todas sus partes la anterior liquidación adicional del crédito presentada 
por el apoderado de la parte demandante: 

Respecto al pagare Nº 012166100002397 por valor de TRES MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($ 3.349.298) que 
corresponde a intereses de mora causados desde el 21 de noviembre de 2019 al 13 de septiembre 
de 2021.  

Respecto al pagare Nº 012166100001665 por valor de TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($344.782) que corresponde a intereses de mora 
causados desde el 21 de noviembre de 2019 al 13 de septiembre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 

 

ALVARO ANDRES FLOREZ  BUSTILLO. 
JUEZ 

 

 

 

Tipo de proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: MONICA PATRICIA BARRIOS TROCHA. 

Asunto: Aprobación adicional del crédito. 
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